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Montenegro 

Impunidad por crímenes de guerra y tortura bajo custodia policial 

 

Durante el examen del tercer informe periódico de Montenegro, el Comité se centró 

principalmente en: la definición legislativa de la tortura; las garantías legales, las condiciones 

de detención y la tortura bajo custodia policial; las investigaciones sobre la tortura; los 

solicitantes de asilo y los apátridas; la impunidad por los crímenes de guerra; y la violencia 

doméstica.  

 

El Comité observó que la definición de tortura del Código Penal no contiene todos los elementos 

del artículo 1 de la Convención. Además, las penas establecidas no reflejan la gravedad del 

delito y el delito de tortura ha prescrito. El Comité instó al Estado a agilizar las enmiendas al 

artículo 167 del código penal y a eliminar la prescripción para evitar la impunidad.  

 

En cuanto a los solicitantes de asilo y apátridas, el Comité pidió que el Estado respetara el 

principio de no devolución y evitara las devoluciones en cadena. Además, recomendó que todas 

las decisiones de expulsión estuvieran sujetas a revisión judicial y que las personas solicitantes 

de asilo tuvieran acceso a información sobre sus derechos en el proceso de solicitud y a un 

mecanismo efectivo de quejas.  

 

El Comité se mostró preocupado por la falta de avances en la lucha contra la impunidad de los 

crímenes de guerra. Desde 2015, solo una persona ha sido condenada por crímenes de guerra 
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cometidos en la década de 1990 en los Balcanes Occidentales. Las víctimas de crímenes de 

guerra tampoco han tenido acceso a reparaciones. El Comité instó al Estado a mejorar esta 

situación.  

 

El Comité observó que las salvaguardias legales clave no se aplican de forma efectiva al inicio 

de la detención, ya que la mayoría de las violaciones se producen en las primeras 24 horas 

tras el arresto. El Comité instó al Estado a garantizar que las salvaguardias se apliquen en la 

práctica.  Las personas detenidas deberían conocer los motivos de su detención, poder informar 

a su familia o a otras personas y poder solicitar un examen médico. Al Comité le preocupó la 

práctica persistente de la tortura y otros malos tratos durante la custodia policial como medio 

para obtener testimonios o confesiones. Las investigaciones han sido inadecuadas y los castigos 

son excesivamente indulgentes para los agentes del Estado. Para facilitar la imparcialidad de 

las investigaciones, el Comité recomendó que los acusados fueran apartados de la investigación 

y suspendidos de sus funciones oficiales durante el proceso. También sugirió que se impartiera 

formación sobre métodos de interrogatorio no coercitivos y que se grabaran sistemáticamente 

los interrogatorios en vídeo.  

 

Las condiciones de detención seguían siendo preocupantes, y la violencia entre reclusos se 

atribuía al hacinamiento y a la falta de personal. Aunque el desarrollo de nuevas instalaciones 

estaba en marcha, el Comité expresó su preocupación por la situación en el periodo intermedio 

y pidió que se llevaran a cabo reparaciones y se proporcionara una formación adecuada al 

personal. El Comité también instó al Estado a abordar las condiciones de las personas con 

discapacidades psicológicas e intelectuales en las instituciones psiquiátricas, especialmente en 

Dobrota.  

 

El Comité se mostró preocupado por los elevados índices de violencia doméstica, junto con el 

bajo nivel de investigaciones y la indulgencia en las sentencias. Reconoció las diversas medidas 

políticas adoptadas por el Estado para hacer frente a la violencia doméstica, incluida su 

tipificación como delito, pero pidió que se fortalecieran las investigaciones y se garantizara la 

reparación de las víctimas.  

 

Cuestiones que requieren seguimiento: 

❖ Condiciones de detención.  

❖ Tortura e impunidad. 

❖ Investigación y enjuiciamiento de los crímenes de guerra y reparación de las víctimas 

 

Más información: Observaciones finales, resumen de la reunión y webcast. 
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